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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

DECRETO 92/2005, de 1 de diciembre, por el que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de la Consejería de
Sanidad.

Las Relaciones de Puestos de Trabajo constituyen el instrumento técni-
co a través del cual la Administración opera la ordenación de sus efectivos
para una eficaz prestación del servicio público. Dichas Relaciones, lejos
de ser un instrumento inmutable en su configuración, precisan ser adap-
tadas tanto a las modificaciones que las estructuras organizativas impo-
nen como a las exigencias que, en cada momento, requiere la prestación
eficaz del servicio público.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación
del Sistema Sanitario, se ha procedido a realizar una reestructuración de los
Servicios Oficiales Farmacéuticos, mediante los Decretos 103/2004, de 16
de septiembre y 23/2005, de 22 de marzo.

Esta reordenación no sería operativa sin la reestructuración correspon-
diente de los puestos de trabajo. Así pues el presente Decreto tiene por obje-
to la reestructuración de los puestos de trabajo correspondientes a los Ser-
vicios Oficiales Farmacéuticos. La profunda modificación que se plantea en
este Decreto, pretende superar la desfasada configuración, hasta ahora exis-
tente, de los puestos correspondientes a los Servicios Oficiales Farmacéuti-
cos. Desde un punto de vista territorial, la nueva configuración del ámbito
de actuación, a través de las denominadas «Demarcaciones Territoriales»,
imponen un cambio en la localidad de adscripción, superando la dispersión
de los actuales puestos de trabajo, adscritos cada uno de ellos a una locali-
dad diferente en función del extinguido «partido farmacéutico». Se trata de
concentrar los puestos en un número menor de localidades por Demarca-
ción, para conseguir una gestión más eficaz y ágil y una mayor flexibilidad
en la cobertura de los mismos. Desde un punto de vista funcional, se ade-
cuan las funciones a desempeñar en el marco de la legislación aplicable.
Asimismo, se realiza una completa configuración en cuanto a la determina-
ción del Grupo, Cuerpo y Escala, a la que se adscriben, así como, la deter-
minación del nivel y retribuciones complementarias, en su caso.

La reestructuración que se presenta supone la amortización de tradicio-
nales puestos de «Farmacéutico Titular», con la única excepción de los
puestos cubiertos por funcionarios de carrera, que estuvieran en activo a la

entrada en vigor de la Ley 1/1993, de 6 de abril y que han optado por per-
manecer en el régimen vigente en la actualidad, de acuerdo con la Disposi-
ción Adicional Cuarta, párrafo tercero, de la citada Ley, que se mantendrán
con la consideración de «a extinguir». A su vez, el presente Decreto crea
nuevos puestos de trabajo con características territoriales, funcionales y for-
malmente ajustadas a las exigencias del sector sanitario y en el marco de
una función pública moderna y responsable.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 24
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, la Junta de Castilla y
León, a propuesta del Consejero de Presidencia y Administración Territorial
e iniciativa del Consejero de Sanidad, visto el informe favorable del Con-
sejo de la Función Pública y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión de 1 de diciembre de 2005

DISPONE:

Artículo 1.º–Se modifica la vigente Relación de Puestos de Trabajo de
personal funcionario de la Consejería de Sanidad, en los términos que reco-
gen los Anexos I «Altas», II «Amortizaciones» y III «Modificaciones» del
presente Decreto.

Artículo 2.º– El Consejero de Sanidad comunicará a los interesados,
cuando proceda y a efectos informativos, las modificaciones que puedan
haber sufrido sus puestos de trabajo con motivo de la aprobación del pre-
sente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se oponga
a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 1 de diciembre de 2005.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERACAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSOFERNÁNDEZ MAÑUECO
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ANEXO I

ALTAS
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ANEXO II

AMORTIZACIONES
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ANEXO III

MODIFICACIONES
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